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RESOLUCIÓN No.  21 1 O 
o 1 AGO 2019 

POR CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES 

La Directora Territorial Norte de la Corporación Autónoma del Alto Magdalena - CAM, en 
uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en la Ley 99 de 
1993, la Resolución 4041 de la CAM, modificada por la resolución No. 104 de 2019, 
proferidos por el director General de la CAM y de conformidad con el procedimiento 
establecido en la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito bajo el radicado CAM No 2017010286822, de fecha 22 de diciembre de 
2017, el señor IGNACIO VICENTE SOLANO FERRO identificado con cedula de ciudadanía 
No.12.122.201 de Neiva (H), solicito ante este despacho permiso de concesión de aguas 
del Rio Magdalena, para uso agrícola, en beneficio del predio "La Cuña" identificado con 
Matricula inmobiliaria 200-66950 de la vereda Mesa Redonda, jurisdicción del municipio de 
Tello (H). 

Adjunto a su petición, el solicitante, allegó la siguiente información: 

Formulario Único Nacional de Concesión de Aguas Superficiales. 
Copia de la cédula de ciudadanía del propietario y apoderado. 
Certificado de libertad y tradición con numero de matrícula inmobiliaria No. 200-66950. 
Croquis de ubicación del predio y captación. 
Autorización para la actuación mediante su apoderado. 

Una vez revisada la información aportada por el solicitante, este Despacho emite auto de 
inicio de trámite No. 027 del 29 de enero de 2018. 

Mediante oficio radicado CAM No. 20183100104152 del 16 mayo de 2018, el interesado 
allega al expediente consignación, mediante el cual se cancela los costos de evaluación y 
seguimiento. 

El municipio de Tello (H) allega constancia de fijación y des fijación del aviso de la solicitud 
de concesión de aguas; así mismo fue fijado en la cartelera de esta Corporación y la 
constancia de publicación indica que no se presentó oposición a la solicitud de concesión, 
garantizando de esta manera el principio de Publicidad y contradicción. 
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Se adelantó visita técnica a la vereda Mesa Redonda, jurisdicción del municipio de Tello 
(H), el día 10 de agosto de 2018 por parte del Profesional encargado por la Dirección 
Territorial Norte de la CAM para este trámite. 

CONSIDERACIONES 

Que a fin de adoptar la determinación procedente frente a la petición elevada y una vez 
verificada la información allegada por el interesado, se emitió concepto técnico No. 3131 de 
2018, en el que se expone: 

  

INFORME DE V.SITA YCONCEPTOTÉCNICO 

Código: r L.:ra Lx. 

Versión: : 

fecha: 	ja 

  

ACTA No, 3131 DEPENDENCIA: DIRECCION TERRITORIAL NORTE 

RLI LISLNL'IN 
ii0LI :l'ANTE 

LOCALiZACIÓN 
1 LCIIA 1:6 LISIrA 
FECIIA ('EL INFORME 
MaSTFC.Tf 

1 ANSECEDENTES 

Lp UIN - 	- 2310 
!CANCIO 'ACE f E SOLANO ir ERRO 

ce u, icessón e AguIS superricales sobre El Rio Magdalena 
Predio La CUIta vereda Mesa Redonda, Municipio de I ello {Hl 
se pe agosto do 2018 
1' de afollo de 2018 
NELSON ouak CORTES - Adenia tirado del predio 
IIILDA ./A7MIN RODRIGUEZ - CAM DTA. 

Mes aidu escritr t'ajo ti radicooci CAM No 20172010286822 del 22 de Diciembie de 1317. el 
tIMIC 1nNAC 10 VICENTE SOLANO FERRO Moteado con caoLla do ciudadana No 
1: I i2 20 t dio:elida en No va (Hi actuando a (rayes de su Ponderado el sanca ARMANDO 
:1.RIIA1C` GIFIERRE7 iLlIfIti'ICV10 co'1 CC No 12.122.372 expedida en Malva 1111 con 
:I rer ciSi' ce cotificauur un hl 	Fornico of 434 en Nena. solita, ante este despecho el 
ir In tac di. 	:están le 1-11t1.15 superficiales sobre el Rio Magdalena pata LISO agrICOla en 
orincts cut predio La ctrita con manopla inmodhatie 200-80950 ubicado en la vorlde Mesa 
Nies,  Ii ai Minan, del SA-incipn pe TM O III) 

',Dure a su inti.ncn el schetante sum M'UN, la Witenle InfIX1•114401 

r can:tiene Onv,,, lb., 'coy' .1t1 Sida: lud be F'errnrnodn Contesten de Aguas Sucericalee 

i.en d'indo de Libertad y Tiodicion del predio La Cuna 
utoucia da para o arniecen mediante su aooderado 
Failit¡Opia ce la Cedt d 1 do nuoadania del propataito y nrderatIO 
c raquis de ubicado-,  de. predi, y cap:aman 

',•• idaiuó Li evaluación de los ducumereid y se pencedioa oar elido al fiárnite .ion Auio No 
'fr.l 9 le Enero ce 2018 el !ua,  rue notificado personalmente el 14 do Febrero de 2018 par 

.erVir krinanco Serrano Gaultier. con C C. No. 12 122 372 Je Neiva 

.5.! .dy..:g.ja No 201831000415240 '11/05r2018 Se, !lace 11•1111 elcomprobanio de pago por 
.• yaip 	curide se : aiv:etan jai CUYOS CO 	 j begoontemen 
Pi• 	si al tac ay ouolic anos a: la APaica de Muanno le T•110 y en cenelera de ti CAM 

1.: 	 h(”11:1,11' rill herrar:1s so and 

2. AC EVIDADES REALIZADAS Y ASPECTOS TÉCNICOS EVALUADOS 
OBSERVACIÓN SOBRE EL TERRENO Y UBICACIÓN 

El día Il da apesto de 2018 se "elliza al ceso-a:omento a predio denominado La Cuña de 
acuerde crin ras actiLidelna ignoradas 1 aspectos tecrazos evaluados ea la visita se describe 10 
sigurerli. 

rklina I CP 
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r .  
INFORME DE VISITA Y CONCEPTO TÉCNICO 

CO<I10' 	j.Nol I 

Ver. irrI 
_ 

( echa: 

1 	Sitio de Ubicación El oled o La Caña se encuentra abicalc en las coordenadas €701501 - 
833010N a un altura de 4C-1 rnsnrn en ..3..eredat.lesa Redonda JUI•sdicción del imin.- n'o de 
Telio (II) cuya extensi 	n; de 63 notta'eal 

2 	Sitio de Capnaci 	 irá s:L'e el Can del P.in Maida.ena LI apicycciair orlo te 
realizará en ta, 	.• is b7,3 »1E - 531.536N por torio-ro Es de ac asar que al 
momento de 1F/ . I - 	so 11.0,.ca nr eb:atra ersin Lantado 

Imag n 2 Y 3 Cárcamo de Bombeo 
AFORO DE LA FUENTE 

Se tienen datos 'del caudal del Ro M goa ena en el sitie; Puente Santander surnmolrados por 91 
IDEAN& para el penado de 1943-2013 que se muestran a cortint.a.:-.on 

CAUDALES 	t'Oís . 	_ 
. I.1EDIOS 	 1 	7.4:-.. Fe 
.1.t&XIMCB 	 17 27 

: t.thil yes 	_ 
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Nombre del predio Ares (has) 	Coordenadas 

97050C - 
835010N 

- 	- - -- 
Matricula 

200-65950 La Cuña 	j 
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Versión: 2 
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SISTEMA DE CAPTAC1014 

Fi aprimar:nom ents se realizara rm la maigen derecha del Pm Magdalena exactamente en las 
lenad as 871:13cE - 831529N donde se encuentra un ceta/no que prisleie el sistema de 

- .?lic-rgack,  de S csc taucr iI recoso El sistema de donasen cuenta con 2 equipcs de 
t 1"11  r 50 HP suC,:ian y °escama ce 12 Semana inerte el rucurso tsoembendode 

rrur ante 12 hras charras y luego es conducida ;ti gravedad nneciante un canal en 
. J , 	de 5 credles, denle de CIDS la Cuna 

);:redlai en el canal de conducclon se encuentra en :as coordenadas 870775E 33:101(3N 
lectirss re•desarin Rayese' á al lote del wedio El recurso hsdrico sed§ usado para el 

ritgc ce cultivo it arr.. A• rnornento de lo visita no se encrint-aban realizando la captacOn del 
recuso 

1,1 Mi n 4 Y Ç  Tu,'Predsl ert t i canal (ID conducción. 

irnogen 6 y 7 Lob s nel /Cd143 L.I Luna, 

AR EA TOTAL, FICHA CATASTRAL Y LINDEROS 
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INFORME DE VISITA Y CONCEPTO TÉCNICO 

   

-4- 

OISTRISUCION 

USO 	Cantidad 	Modulo 	(ips) 

Art.: 	50 ras 	1 t Erscif 
TOTAL 	SO ha 	 90 

RESTITUCIÓN DE SOBRANTES 

Los sobrantes sor 'alomados al final del canal nuevamente al R o Magdalena 

PERJUICIOS A TERCEROS 

SegCn lo evaluado en la visla a Captaba-in de agu.• en is fuente Rin Magdalena, no se presento 
oposición alguna y no se ogra establece* si pegudica a lemeros 	eirbatgo s l, o -bridad 
que en el momento de presentorse 3lur4i afectacan se tipo amtaenial ca taremos«, las obras 
de captación, conaucción transpone yre entreda 1 11.11 	responsabilidad rie 	ne gel • tacos 
de la concesión redimir 'as afectaciones or ibones 

OPOSICIONES 

No existe ningún tipo de oposiciór a la presida. sotonJd ra ronces cin de ni ur -ene 

radicada en esta C0rtI013,:sual y en la Albakija del Munals o ce flaco oet 11, yel;..r al inemenlo 
de la visita. 

3. CONCEPTO TÉCNICO 

vgluando loe documentos aportados y de acueiyao a la Insta técnica se considera vial) e ominar 
permiso de concesion de aguas sobre la sorberle Rin magdalena con punto de captación en 

Me coordenadas 871334E 831539N a una altura de 412 asola en caudal directo de 90 
para uso agricola. en &ice.< o de? rre‘t (2 d Cada derilificado crin Med icula Inmobiliaria No 
230-66950, Pateado en 13 vereda Mesa Redonda. fursdiccion del Lloro:pie de Tollo íEh el 
señor iGNACIO VICENTE SOLANO FERRO «elidir:Me con bartola de cuipaclanb No 
12 122 201 expedtda en Nena 01). actuando a naves oe su apoderado el se5or ARMANDO 
SERRANO GUTIERREZ. dentificado con CC No 12 122 372 expedida en No-va (H, ••01: 
<lrección de notificación en el edil C.10 Fermio° ci/ 434 en Neta 

Acorde con lo descrito 

El presente Permiso se otorgar por el término ce diez (10) años pm odo que poeta ser 
modificado dor a CAM ¿te acuerdo a as concbcrones del recurso Hidnon 
El caudal concesionarb se entrega en ia (tiente 	O0' COnSIOUlerlie le scrreepoode al 
peticionado captarlo. transportar y distribuir el recurso y nacer use eficiente set mismo 
El concesionario deteea dar visman ettriplitrier le a a Ley 7.73 do 1E9: en le rt-fe-t'nt ji .is.• 
eficiente y anoro del yezer so nidru:o 
El beneficiario tenora lin pazo de dos años para nacer uso ce las aguas. SOrte la de i•rin'144 
caducidad de la dances in de acuerdo 3 lo Jetcica en el [keret/. No '97'1 de 26 ce P41,1y:1 

de 201b 
sino id 4 d e S 
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Código: F..CAM-106 

Versión: 2 

Fecha: rama 1.1 

DISTRIBUCION 

usb 	Cantidad 1 Módulo 	O pps1 

i¡voz 	SO has 
1 

I 6 U:se-uta 	9C 

'TOTAL 	50 ha T 	 4 	I 

RESTITUCIÓN DE SOBRANTES 

Los sobrarles sor retornarlos al tina] del canal nuevamente 21 Ro Magdalena 

PERJUICIOS A TERCEROS 

Seg¿r lo evaluado en la vista la captado': de agua en la fuente Rio Magoalena. no So presento 
oposición alguna y no se ogra establecer si perjudica a terceros sin embargo se hai e claridad 
que en el momento de presentarse alguna alectitibn ce tipo ambiental a a terceros po las obras 
de captacion. conducción transporte yio entrega 1.nal es responsabilidad de los lienelidatios 
de la concesión redimir as afectaciones «unidas 

OPOSICIONES 

No existe ningún tipo de oposición a la presente solicitud de conceson de aguas superficiales 
macada en esta Corporacion y en la Alcaldia del Municipio ce Neva, flecha saber al momento 
de la visita. 

3. CONCEPTO TÉCNICO 

E valuando Ice documentos apartados y de acurco a la vista técnica se «atildara viab e otorgar 
e permiso de concesión de aguas sobre !a carente Rho Magdalena con punto de captación en 
las coordenadas sil 334E - 831539N a una altura de 412 itriSnin en caudal directo de 90 ii.pa  
par l uso agricola er beceric-o 	p.m.: o a Cuña derlificoco con Matneula Inmobiliaria No 
23( -6695C. localizad; en la vereda Mesa Redancia jursdrecion del !l'uncido de Tollo 0-1) el 
salar IGNACIO VICENTE SOLANO FERRO ittenleicado con cedula de dricadania No. 
12 122 201 expedida en Nerva (H). actuando a «aves ce su apocerado el señor ARMANDO 
SERRANO GUTIERREZ. :identificado eor C C No 12 122 372 expedida en Me va (1-9, rion 
o sección de notificación en el edil ció Fenalco of. 404 en Neiva 

Acorde con lo descrito 

. El presente Permiso se otorgar por el término ce diez (10) años periodo nue podrá ser 
modificado dor la CAM de acuerdo a .as cenociones del recurso Hidria" 
El caudal concesionado se entrega en la fuente y par consiguierais le corresponde al 
peticionan° captado transportar y disinbuir er recurso y Maur uso eficante del mismo 
El concesionario deberá dar eslocao ctunplur lene a a ley 373 de 199í en le refeitinle al ssi; 
eficiente y ahorro cel recurso hidrico 
El beneficiario tencra un plazo de dos años para nacer uso ce 135 aguas. siapei la de 1-i irila• 1,, 
caducidad de la Conces on de acuerdo s lo leida° en el DeCietc No 1070 de 2Fr ce Mayo 
de 2015 

ta 4 O,  5 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Otorgar el permiso de concesión de aguas superficiales al señor 
Ignacio Vicente Solano Ferro identificado con cedula de ciudadanía No 12.122.201 de Neiva 
(H), de la fuente denominada Rio Magdalena, para uso agrícola, en caudal total directo de 
90 Lps, con punto de captación en las coordenadas 871334E-831539N, en beneficio del 
predio "La Cuña" identificado con Matricula inmobiliaria 200-66950, ubicado en la vereda 
Mesa Redonda, jurisdicción del municipio de Tello (H). 

En las siguientes cantidades y condiciones: 

DISTRIBUCIÓN:  

DISTRIBUCIÓN: 
USO Cantidad Módulo Q (Ilos) 
Arroz 50 Ha. 1.8U/sera 90 

TOTAL 50 Ha. 90 

El presente permiso se otorga con fundamento en las consideraciones enunciadas en el 
presente acto administrativo yen el concepto técnico No. 3131 de 2019. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente Permiso, se otorga por el término de 10 Años, término 
que podrá ser modificado por la CAM de acuerdo con las condiciones del recurso hídrico. 

ARTICULO TERCERO. El caudal otorgado se entrega en la fuente y por consiguiente le 
corresponde al usuario transportar y distribuir el recurso, con eficiencia y calidad, y hacer 
uso eficiente del mismo. 

ARTICULO CUARTO. El concesionado deberá velar por el cumplimiento a lo descrito en el 
artículo 2.2.1.1.18.2 decreto 1076 de 2015, según el cual los propietarios de los predios 
están obligados a dejar una franja de protección de hasta 30 metros a cada lado del cauce 
de las corrientes que atraviesan los predios y de 100 metros a la redonda de donde emanan 
agua, conforme a la metodología establecida en el Decreto 2245 del 2017 del Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, relacionado con el acotamiento de rondas hídricas. 

ARTÍCULO QUINTO. El concesionado del presente permiso deberá promover el 
cumplimiento a lo establecido en la ley 373 de 1997, respecto al uso eficiente del recurso 
hídrico, para lo cual se obligarán a implementar y poner en funcionamiento un programa de 
uso eficiente y ahorro del agua, en lo relacionado con la reducción de pérdidas por 
infiltraciones, evaporaciones, fugas en tuberías, flotadores y llaves terminales. 
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ARTICULO SEXTO. El beneficiario está obligado a prevenir, controlar, mitigar y compensar 
los impactos ambientales negativos adversos que puedan surgir por el uso y 
aprovechamiento del recurso hidrico. 

ARTICULO SEPTIMO. La Presente concesión no implica el establecimiento de 
servidumbre en interés privado sobre los predios donde se ubique las obras de captación, 
conducción y distribución, la constitución de servidumbre que sea necesaria la gestionará 
el beneficiario de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 1076 de 2015. Las 
indemnizaciones a que haya lugar por el ejercicio de la servidumbre, así como las 
controversias que se susciten entre los interesados se regirán por las disposiciones del 
código civil y de procedimiento civil. 

ARTICULO OCTAVO. El Beneficiario tendrá un plazo de dos años para hacer uso de las 
aguas, Sopena de iniciar la caducidad de la concesión de acuerdo con lo descrito en el 
articulo 62 del decreto ley No.2811 de 1974. 

ARTICULO NOVENO. El señor Ignacio Vicente Solano Ferro identificado con cedula 
número 12.122.201 de Neiva (H), deberá presentar en un término máximo de 90 días 
después de quedar ejecutoriada la resolución, la curva de gastos de las motobombas, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 1076 de 26 mayo de 2015 

ARTICULO DECIMO. La Dirección Territorial Norte, realizará visita de seguimiento al 
permiso otorgado al año siguiente después de quedar ejecutoriada la presente resolución, 
donde se evaluará el requerimiento de una nueva visita. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. El beneficiario deberá presentar en el término de 60 dias 
a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, el PUEAA "Programa de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua". 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en la 
presente Resolución dará lugar a la imposición de las sanciones señaladas en el Artículo 
40 de la Ley 1333 de 2009, previo proceso sancionatorio adelantado por la Entidad 
ambiental. 

ARTICULO DECIMO TERCERO. La concesión de aguas otorgada dará lugar al cobro de 
las tasas por concepto de uso de agua. 

ARTICULO DECIMO CUARTO. Notificar en los términos del Artículo 67 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011, el contenido de la presente Resolución al señor Ignacio Vicente Solano 
Ferro identificado con cedula número 12.122.201 de Neiva (H), indicándole que contra ésta 
procede el recurso de reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
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ARTÍCULO DEC MO QUINTO. La presente resolución rige a partir del pago de la 
publicación en la Gaceta Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena CAM. 

ARTÍCULO DECIMO SEXTO. Los costos de publicación serán cancelados por el 
beneficiario, dentro de los (10) diez días siguientes a su notificación y que acreditará 
mediante la presentación del recibo de pago. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO. Remitir copia de la presente resolución al municipio de 
Tello (I-1). 

NOTIFIQU ESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Exp. No DTN 3-027-2018 y Rad 2017010286822 
Proyectó: AAMDRADE anzhat 
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Neiva, Febrero 28 de 2020 

1111111111111111 II I IH II IP II ll lJIlI 
Red: 20203100045612 Fecha: 02-MWR-2020 0t06 

Curras 1 No.60 79 Ndva - Hulla D„ yo3DEND/A Deep Dep DIN Noyouot  

F1871 (578) 8765817  FAX 8765344  Rent: ARMANDO ~vago orn 

aoriflullatarn.aov.co 	 Deoc.Anex: N.Anexoo: 

tval13111111 

INGENIERO 

CARLOS ALBERTO CUE L LA R 

DIRECTOR REGIONAL CAM 

Ciudad 

ASUNTO: ENTREGA DE PAGOS GACETA AMBIENTAL. 

Por medio de la presente me dirijo a ustedes para presentar copia de los recibos de pago 

de la gaceta ambiental para la concesión de aguas superficiales de los predios de IGNACIO 

VICENTE SOLANO FERRO, predio LA CUÑA, anexo lo anunciado. 

Por la atención que se digne prestar a la presente le quedare altamente agradecido. 

ordialmente, 

MANDO SERRANO GUTIERREZ 

C.C. 12.122.372 DE NEIVA 

DIRECCION: CALLE 11 # 7-39 OFICINA 404 EDIFICIO FENALCO 

3156979259 

AUTORIZADO PARA TRÁMITE 



' 	Di\VIVIENDr• 
DATO 	L CONVENIO 
Nombre del convenio 	 " 11) 101101119911W1 

/1 	 Código convenio/ No. cuenta 	9- Referencia I 	1 	1 	2.. 201 	Referencia 2 
— 2 I 	- 

ORmA  DE  PAGO RECAUDO  /  PLANILLA 

FORMATO DE CONVENIOS 
EMPRESARIALES 

CARGO A CUENTA O TARJETA DE CR DITO 
D  Efectivo 	D  Cheque 

el Cuenta de Ahorro 	D  Cuenta Corriente 
No. cuenta / tarjeta (origen fondos) 

RELACIÓN DE CHEQUES LOCALES 
Código banco 	 No. Cheque 	

No, cuenta del cheque 	 Valor 

COBRO POR VENTANILLA 

ombre del neficiarlo: 

lden cae.) del benefici 0: 

Numero planilla /PM único 
Nombre y agbilidiaso 	51‘,.% s Q E 	Teléfono 
Documento Identidad: III 

PAGO DE PLANILLA 

D  Planilla anintida 	D  fin único 
DATOS  DE  QUIEN REAUZA LA TRA N 	N 

Tarjeta de Crédito' 

D No. cheques 

Na de cuotas 

Total efectivo / Cargo a cuenta o Tarjeta 1 	 e  a) 
Total cheque S 

Total $ 2.00c)  2: 

Periodo liquidado (AAA/VM 

Ufana baijejenda U. acoja  
'ab:Cae:liando el:nfillbridad de  dudarla Da 	y Conedeeto Dmleiend4 U., pee 

ajustes 	b nto asume obligad 	ac da cae la ejecuffin 

Paleioryno ser 
almas. dente ic 

	

ros 	 tarje a or Clédit0 	os a previa coal 	ya 

os a quehublere lugar.'  

- CLIENTE - depasiaanne0 esta ncragnjd,se serán 	[ocre edtcadín mpresa reraudadaracaeperoanie aislo  uso el 

ha les 

no da 



Código: F-CAM-026 

CONSTANCIA SECRETARIAL Versión: 2 
letal& Millfillittáll 

Fecha: 09 Abr 14 

Neiva, 17 de Marzo del 2020 

El día 16 del mes de Marzo de 2020 a las 17:00 pm, venció el plazo para que el 
señor IGNACIO VICENTE SOLANO FERRO o por intermedio de su apoderado 
presentara recurso de reposición contra la Resolución No. 2110 del 01 de Agosto 
de 2019 por la cual se Otorga una Concesión de Aguas Superficiales. Fueron 
inhábiles los días 07-08-14-15 del mes de Marzo del 2020 

Conste, 

XIOMARA MIRLENY QUINTO VARGAS 
Secretaria DTN 

Exp.DTN-3-027-2018 
Proyectó. Xquinto 
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'caín CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Código: F-CAM-024 

Versión: 2 
gra"........----- lad4findifmkxv 

Fecha: 09 Abr 14 

Neiva, 18 de Marzo de 2020 

El día 17 de Marzo de 2020 a las 17:00 horas, quedo ejecutoriada la Resolución 
No.2110 del 01 de Agosto de 2019, por la cual Otorga una Concesión de Aguas 
Superficiales. 	Se halla en firme. 

Para constancia se firma en la ciudad de Neiva a los dieciocho (18) días del mes de 
Marzo del 2020 

XIOMA A MI 
(jet.aatitiO 

RLENY QUINTO VARGAS 
Secretaria 

Exp DTN-3-027-2018 
Proyectó. XCluinto 
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